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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
BANDO Solemne mediante el cual se da a conocer a toda la República la declaración de Presidente Electo de los Estados 

Unidos Mexicanos, para el período del primero de diciembre del año dos mil doce al treinta de noviembre del año dos mil 

dieciocho. 

 

2 

DECRETO No. 84.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 40 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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DECRETO No. 85.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 24 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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DECRETO mediante el cual se reforma el Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila”. 
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ACTA de Cabildo de aprobación del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de General Cepeda, Coahuila. 

 

8 

BANDO de Policía y Buen Gobierno del Municipio de General Cepeda, Coahuila. 
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ACTA y Modificación del Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2011 del Municipio de Piedras Negras, 

Coahuila. 
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ACTA y Modificación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011 del Municipio de Piedras Negras, Coahuila. 
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ACTA y Modificación de la Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011 del Municipio de Piedras Negras, 

Coahuila. 
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ESTADOS Financieros correspondientes al trimestre abril-junio 2012, del Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de Coahuila. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 84.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 40 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con el tenor literal siguiente: 

 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica, federal, compuesta 

de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los 

principios de esta ley fundamental.  

 

Transitorio 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese la expedición del presente Decreto a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para los 

efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil doce. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

ANTONIO JUAN MARCOS VILLARREAL 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 22 de agosto de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 85.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 24 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con el tenor literal siguiente: 

 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 24 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión, y a tener o adoptar en su 

caso, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 

en las ceremonias, devociones o actos de culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie 

podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política.  

 

 ...  

 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de 

éstos se sujetarán a la ley reglamentaria.  

 

Transitorio 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese la expedición del presente Decreto a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para los 

efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil doce. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

ANTONIO JUAN MARCOS VILLARREAL 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 22 de agosto de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en 

lo establecido en los artículos 82, fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 1°, 6°, 9° apartado A fracción XIV y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, así como el artículo 22 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila, y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que con base en el Acuerdo de Coordinación que para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad, fue 

suscrito por los Gobierno Federal y Estatal el 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo del Estado creó el organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila”, mediante decreto publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila el 29 de noviembre de 1996. 

 
Que el organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila”, tiene 

por objeto prestar servicios de salud a la población abierta en el Estado, de conformidad con las disposiciones previstas en las leyes 

general y estatal de salud, así como en los términos del Acuerdo de Coordinación a que se refiere el párrafo anterior y que fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de febrero de 1997. 

 
Que para el cumplimiento del objeto y debido funcionamiento del organismo, se considera necesario sectorizarlo a la Secretaría de 

Salud, por ser ésta la dependencia competente para brindar y garantizar los servicios de salud en el Estado. 

 

Que con el propósito de reorganizar la estructura del organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado “Servicios de Salud de Coahuila”, determinar el ámbito de su competencia y hacerla más eficiente, he tenido a bien 

emitir el siguiente: 

 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “SERVICIOS DE 

SALUD DE COAHUILA” 

 

ÚNICO.  Se reforman los artículos 1, 6º,el párrafo primero del 9° , el párrafo primero y fracciones I y II del 10° y el 11° ; y se 

adiciona el artículo 12° del Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado “Servicios de Salud de Coahuila”, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1º.- Se crea el organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de 

Salud de Coahuila”, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Salud, que tendrá por objeto 

prestar servicios de salud a la población abierta en el Estado, de conformidad con las disposiciones previstas en las Leyes General y 

Estatal de Salud, así como en los términos del Acuerdo de Coordinación que para la Descentralización de los Servicios de Salud fue 

suscrito por los Gobiernos Federal y Estatal el 20 de agosto de 1996. 

 

ARTÍCULO 6º.- La Junta de Gobierno será el órgano superior de gobierno del organismo y estará integrada por: 

 

I. Una Presidencia, a cargo del titular de la Secretaría de Salud; 

 

II. Una Secretaría Técnica, a cargo del titular de la Dirección General, o su equivalente; y 
 

III. Vocales, que serán: 
 

a) Quien sea titular de la Secretaría de Finanzas del Estado; 

 

b) Quien sea titular de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado; 
 

c) Quien sea titular de la Secretaría de Educación del Estado; 
 

d) Quien sea titular de la Secretaría de Desarrollo Social; 
 

e) Un representante de la Secretaría de Salud de la Administración Pública Federal; 
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f) Un representante de los trabajadores, que será designado por el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Secretaría de Salud. 

 

Los integrantes participarán en las sesiones de la Junta de Gobierno con voz y voto, a excepción de quien sea titular de la Secretaría 

Técnica, quien tendrá voz pero no voto. Quien sea titular de la Presidencia tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 

La persona que tenga el cargo de Comisario, será designada por la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

 

Cada uno de los miembros de la Junta designará un suplente, quien sustituirá al titular en sus faltas temporales 

 

Los cargos en la Junta de Gobierno serán honoríficos, por lo que sus miembros no percibirán remuneración alguna. 

 

ARTÍCULO 9º.- Las sesiones de la Junta serán válidas cuando el quórum se integre con la mitad más uno de sus miembros, 

siempre que estuviere presente quien sea titular de la Presidencia.  

 

… 

 

ARTÍCULO 10°.-  Quien sea titular de la Dirección General del Organismo tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.     La representación legal del organismo, a cuyo efecto se le confieren: 

 

a) Poder general para pleitos y cobranzas, poder General para actos de administración, poder general para actos de dominio, con 

todas las facultades generales y aun con las especiales para cuyo ejercicio se requiera de cláusula especial y expresa conforme a 

la Ley, en términos del párrafo primero del artículo (3008) tres mil ocho del Código Civil para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, y de su correlativo, el artículo (2254) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal. 

 

d) Poder general para actos cambiarios, en los términos de los artículos (9º) noveno y (85) ochenta y cinco de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito; La facultad cambiaria solo podrá ser sustituida o delegada por acuerdo de la Junta de 

Gobierno. 

 

e) Poder general para actos de administración en materia laboral, con el propósito de que intervenga judicial o 

extrajudicialmente en conflictos individuales o colectivos de trabajo, confiriéndole la representación legal a que se refieren los 

artículos (694) seiscientos noventa y cuatro y (695) seiscientos noventa y cinco de la Ley Federal del Trabajo.  

 

II.   El titular de la Dirección General podrá delegar las facultades de representación que se le confieren en la fracción que antecede, a 

cuyo efecto se le faculta para otorgar poderes generales para pleitos y cobranzas, con cláusula especial para presentar denuncias y 

querellas penales, poderes generales para actos de administración; para actos cambiarios y para actos de administración en 

materia laboral, así como para revocar los apoderamientos que hiciere. Los apoderamientos para actos cambiarios deberán 

otorgarse previa autorización de la Junta de Gobierno. 

 

Así mismo, podrá otorgar poderes especiales para la realización de uno o varios actos jurídicos, otorgando las facultades 

requeridas por la especialidad del negocio. 

 

III. a XIV.  … 

 

ARTÍCULO 11°.- Quien sea titular de la Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Asistir a las sesiones que celebre la Junta con voz, pero sin voto; 

 

II. Someter a la aprobación de los miembros de la Junta el calendario para la celebración de las sesiones;  
 

III. Tomar las votaciones de los miembros presentes en las sesiones;  
 

IV. Elaborar y suscribir, en unión del titular de la Presidencia y de los vocales que asistieron a las sesiones, las actas 

correspondientes, así como asentarlas en el libro que para el efecto lleve; 
 

V. Remitir a los miembros de la Junta, cuando menos con cinco días hábiles de anticipación para sesiones ordinarias y 

dos días hábiles para sesiones extraordinarias, las convocatorias, el orden del día y la documentación correspondiente 

a la sesión a celebrarse;  
 

VI. Redactar las comunicaciones oficiales y someterlas a la aprobación del titular de la Presidencia de la Junta;  
 

VII. Desempeñar las comisiones y funciones que le confiera el Pleno de la Junta de Gobierno del organismo, y 
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VIII. Las demás que le confiera el Pleno de la Junta de Gobierno y otras disposiciones aplicable 

 

 

ARTÍCULO 12°.- El organismo respetará, respecto de los trabajadores que, con motivo de la suscripción del Acuerdo de 

Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud, se le adscriban en los términos convenidos, los derechos 

adquiridos por dichos trabajadores y aplicará y respetará las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud y sus 

reformas futuras, así como los reglamentos de Escalafón y Capacitación para controlar y Estimular al Personal de Base de la 

Secretaría de Salud por su Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el trabajo; para Evaluar y Estimular al Personal de la 

Secretaría de Salud por su Productividad en el Trabajo; y el de Becas, así como el Reglamento y Manual de Seguridad e Higiene, 

elaborados conforme a la normatividad federal aplicable en sus relaciones laborales con los trabajadores provenientes de la 

Secretaría de Salud, para que procedan a su registro ante las instancias jurisdiccionales competentes. Lo anterior, con el propósito 

de que se apliquen en las controversias que se diriman por la autoridad jurisdiccional. 

 

 

Los salarios y prestaciones vigentes en los tabuladores correspondientes a cada categoría han sido fijados para cubrir íntegramente 

todos los beneficios que se derivan de la relación laboral, mismos que se actualizarán siguiendo los mecanismos previstos en el 

Acuerdo de Coordinación. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del mes de mayo del año 

dos mil doce. 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

LA SECRETARIA DE SALUD  

 

 

 

BERTHA CRISTINA CASTELLANOS MUÑOZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN  

 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

   

 

EL SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN  

DE CUENTAS DEL ESTADO 

 

 

 

JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO. 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.20 (UN PESO CON VEINTE CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $680.00 (SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,860.00 (MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $930.00 (NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $490.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $20.00 (VEINTE PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $70.00 (SETENTA PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $140.00 (CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $500.00 (QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2012. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle De la Fuente No. 433 Altos, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 


